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PRESENTACIÓN DE LA DELEGACION DOMINICANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD ANTE EL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD SOBRE LA LISTA DE CUESTIONES

Este documento contiene recomendaciones y se espera sean un aporte al proceso del examen del Informe del Estado Dominicano. Fue preparado por una comisión, delegada por un gran número de organizaciones que representan a diversos grupos de y para personas con discapacidad de la República Dominicana, miembros de la “Red Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad”- RENADER, que trabajó el informe sombra o alternativo del Observatorio y en la elaboración del documento presentado antes de la formulación de la lista  de preguntas por el Comité. En esta ocasión hemos decidido concentrarnos en aquellas preguntas del Comité sobre las cuales podemos aportar nuestra mirada e información. 
La República Dominicana se convirtió en Estado Parte con la ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (CDPD) y su Protocolo Facultativo el 30 de octubre del 2008 y asumió el compromiso de asegurar el disfrute de los derechos humanos para las personas con discapacidad y cumplir con las obligaciones que fija este tratado, internamente y ante la comunidad internacional.  Es muy importante señalar que la CDPD al ser ratificada por la legislación dominicana, se convierte en una extensión de la Constitución de la República Dominicana, con igual rango  Constitucional, establecido en el Cap. 6, Sección 1, Art. 26, Numerales 2 y 4  y  un  instrumento jurídico superior a leyes orgánicas y locales,  que obliga al diseño e implementación de políticas públicas, que aseguren la inclusión social de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás. 

El Estado Dominicano modificó la Constitución de la República el 26 de enero del 2010. Sus actuales artículos 39 (Igualdad de derechos) y Art. 58 (Promoción y protección) establecen la obligatoriedad de que se respeten los derechos de las personas con Discapacidad. Sin embargo, aun prevalecen denominaciones peyorativas y discriminatorias en otras normas jurídicas vigentes. Es el caso del Título IX: De los Minusválidos” del Código Laboral (Ley 16-92) y sus artículos 314, 315 y 316. Esto indica que todavía el Estado Dominicano tiene tareas pendientes de armonización legislativa para que el término "personas con discapacidad" y su adecuada conceptualización formen parte de todas las normativas jurídicas del país e inspiren sus políticas públicas. 
Con relación al artículo 4 de la CDPD , no existe un plan o programa dirigido a la implementación que incluya a todas las instituciones del Estado Dominicano. En ese sentido,  se puede afirmar de acuerdo a nuestras experiencias personales, que la gran mayoría de funcionarios gubernamentales, tomadores de decisiones, legisladores y personal judicial, desconoce la existencia y vigencia de la CDPD en el país.  Los avances en la implementación del tratado son aislados. Aún en muchas instituciones del país se impulsan acciones de carácter caritativo y asistencialista, respondiendo más al denominado modelo médico que al modelo social con enfoque de derechos humanos adoptado por  la CDPD.
En relación con a la implementación del Artículo 5 de la CDPD, se hace imprescindible que el Estado Dominicano asegure la provisión de ajustes razonables en relación con todos los derechos, modificando su legislación vigente,  y adopte medidas positivas específicas dirigidas a alcanzar la igualdad de facto. 
Otro tema de gran interés es la falta de datos estadísticos sobre las personas con discapacidad en el país, como establece el artículo 31 de la CDPD. Hacen falta investigaciones profundas y rigurosas para conocer importantes aspectos para la formulación de  políticas públicas efectivas (ej. localización, documentación y  situación social).  Una situación particular que agrava la condición de muchas personas con discapacidad,   impidiéndoles   ejercer  sus  derechos, es  no contar con documento de identidad o Ciudadanía. Es  necesario que el Estado asuma con mucha responsabilidad la adopción de medidas urgentes, encaminadas a resolver esta problemática, violatoria de sus derechos,  ya que se trata de un requisito imprescindible para el disfrute y acceso  a los servicios que ofrece el Estado.
Con relación a la inmigración de personas con discapacidad, es importante destacar la significativa corriente migratoria desde Haití hacia el país, al ser dos países que comparten la misma isla, con una frontera de más de 300 kilómetros. Las difíciles condiciones económicas y sociales haitianas hacen que millares de habitantes de ese país emigren hacia la República Dominicana. Entre estos inmigrantes, es muy probable que haya muchas personas con discapacidad afectados por la pobreza y por el terremoto ocurrido en enero del 2010,  lo que incrementaría el porcentaje de personas con discapacidad (aún no adecuadamente medido en nuestro país).

En cuanto a las mujeres con discapacidad, el Estado destaca en su informe país que, con la creación en el año 1999 del Ministerio de la Mujer, ofrece una respuesta nacional a todas las recomendaciones internacionales, pero no existen normativas jurídicas con aspectos específicos sobre los derechos de la mujer  con discapacidad ni acciones enfocadas a cubrir sus necesidades puntuales  para la protección de sus derechos en todos los ordenes, incluyendo los sexuales y reproductivos, así como contra la violencia, de la cual es objeto, ni programas formativos para su participación política y  plena en la sociedad, que garanticen y promuevan su desarrollo.
El Informe del Estado excluyó temas de suma importancia como -por ejemplo- el Artículo 12 de la CDPD, que es fundamental para el ejercicio y disfrute de la capacidad jurídica de todas las personas con discapacidad. Por consiguiente, el Estado tiene como gran desafío, el seguimiento y la implementación de políticas públicas transversales, reales y efectivas, que contribuyan al propósito de la Convención, en todos los órdenes.
A- Propósito y obligaciones generales (arts. 1 a 4)

Propósito (art. 1) 

1. Sírvanse explicar las medidas adoptadas para modificar la terminología y los conceptos relativos a las personas con discapacidad a fin de ponerlos de conformidad con la Convención y para eliminar la utilización de términos estigmatizantes en la legislación, como "imbecilidad", "locura" y "enajenación mental". 

En la República Dominicana, prevalecen denominaciones peyorativas y discriminatorias en normas jurídicas vigentes, como es el caso del Código Laboral (Ley 16-92) en su  Titulo IX “De los Minusválidos”,   en sus artículos 314, 315 Y 316. Esto indica que el Estado dominicano todavía tiene tareas pendientes de armonización legislativa para que el término "persona con discapacidad" como así también su adecuada conceptualización, formen parte de todas las normativas jurídicas del país e informen las políticas públicas.
Aunque el Estado menciona en su informe que se han distribuido guías para el uso adecuado de la terminología y han realizado capacitaciones y entrenamientos a servidores públicos, no específica cuándo, cuántos y dónde se han realizado estas acciones.  Además, las guías no han sido masivamente distribuidas en escuelas y otros espacios de la sociedad civil, sino que ha habido tan sólo acciones aisladas.

RECOMENDACIÓN:
El Estado debe  iniciar un proceso integral de revisión y armonización de toda la legislación nacional vigente, incluyendo el Código Laboral referido, para que sea acorde a la CDPD, asegurando que sean eliminados los términos peyorativos que aun prevalecen y que las políticas públicas se inspiren en el modelo social y de derechos humanos de la discapacidad, expresado por la CDPD.  
Obligaciones generales (art. 4)

2. Sírvanse facilitar información actualizada sobre los avances con respecto a la aprobación del proyecto de ley sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 (END 2010-2030) (CRPD/C/DOM/1, párrafo 16). Sírvanse informar al Comité sobre el establecimiento de indicadores de inclusión de las personas con discapacidad en todas las esferas de participación a las que se asigna prioridad en los lineamientos de acción.

La END 2010-2030 fue aprobada en el año 2012, a través de la Ley 1-12, pero, a tres años de dicha aprobación, su aplicación en materia de discapacidad es casi nula o imperceptible. Por otra parte, las personas con discapacidad únicamente fuimos convocadas como parte de la sociedad civil en la fase inicial de consulta para la elaboración de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, en tres ocasiones en total, en los años 2009 y 2010.  Posteriormente y hasta la aprobación de la Estrategia en 2012, no hemos sido ni convocados ni invitados a participar en las discusiones para su seguimiento, lo que es claramente contrario al artículo 4.3 de la CDPD, ya que cualquier estrategia de desarrollo nacional que pueda impactar en las personas con discapacidad, requiere que su perspectiva sea tomada en cuenta.  

En sus Respuestas a la Lista de Cuestiones, el Estado reconoce que no se han incluido indicadores en relación con las personas con discapacidad en todas las esferas de participación en la END. Según establece el reglamento de la END,  las propuestas para incluir nuevos indicadores o modificar los existentes deberán presentarse en un plazo no superior a los 60 días previo a la reunión anual de seguimiento, a celebrarse en el mes de abril de cada año. Al 11 de Marzo de 2015, las organizaciones de personas con discapacidad no hemos sido convocadas ni notificadas para participar en dicha instancia de seguimiento ni se conoce la fecha exacta de su realización, a pesar de haber enviado una carta formal al Ministro de Planificación y Desarrollo a fines de Febrero de 2015.

RECOMENDACIONES:
El Estado debe proceder urgentemente a desarrollar la implementación de las líneas de acción de la END 2010-2030 que impacten positivamente en los derechos de las personas con discapacidad, en particular la línea de acción 2.3.6  dirigida a cuestiones sumamente relevantes para las personas con discapacidad, y a elaborar indicadores que permitan medir los progresos de su implementación, realizando consultas estrechas  y colaborando activamente con las personas con discapacidad a través de sus organizaciones representativas, incluyéndolas en las distintas instancias periódicas de evaluación.
El  Estado debe elaborar políticas públicas que garanticen una verdadera inclusión de las personas con discapacidad  y aseguren su real inclusión en los diferentes planes, programas  y proyectos, a través de la efectividad de los derechos reconocidos en la CDPD, garantizando la realización de consultas y la colaboración activa con las personas con discapacidad.   

3. Sírvanse indicar si el Estado parte ha iniciado el proceso para armonizar su legislación con las disposiciones de la Convención, en particular las leyes mencionadas en el informe (CRPD/C/DOM/1, párr. 31).

Nos hemos referido a la cuestión de la armonización legislativa en relación con la pregunta 1.
4. Sírvanse indicar las medidas adoptadas con miras a la aprobación de instrumentos de aplicación de la Ley No 05-13 y proporcionar información sobre los avances en el cumplimiento de las normas establecidas en ese texto.
La Ley No 05-13 estableció el plazo de 6 meses, a contar desde su promulgación, en enero  del  2013,  para que el Consejo Nacional Sobre Discapacidad - CONADIS (Organismo rector sobre discapacidad en Republica Dominicana)- elabore y apruebe su Reglamento. A más de dos años de promulgada la referida Ley Organica, el reglamento no ha sido adoptado, la ley no se está aplicando y es inoperante. Esta situación de incumpliento ha obligado a la adopción de acciones legales. La Unión Nacional de Abogados y Afines con Discapacidad y otros actores  interpusieron una acción constitucional de amparo de cumplimiento contra el Director Ejecutivo del Consejo Nacional sobre  Discapacidad (CONADIS) por no cumplir con la elaboración de los Reglamentos de la Ley Orgánica 05-13 en el tiempo establecido por la propia ley, en perjuicio del sector de personas con discapacidad, demanda que fue favorablemente acogida por el tribunal interviniente y ordena la elaboración del reglamento.
 
Si bien la Ley fue aprobada en Enero de 2013, recién a mediados de 2014 (1 año y medio más tarde), el CONADIS ha comenzado a realizar aisladas reuniones de consulta para la elaboración de dicho reglamento, en distintas zonas de la ciudad de Santo Domingo. Es importante señalar que estás reuniones no son para analizar algún documento base o borrador, ni se enmarcan en un proceso prestablecido pública y claramente. Además, muchas veces la convocatoria es realizada con muy poca antelación, lo que impide una participación efectiva e informada, ya que no se entrega un borrador que sirva de referencia para el análisis, aportes y elaboración de dicho reglamento.  
RECOMENDACIÓN:
El Estado debe abocarse a la elaboración urgente del Reglamento de la Ley 05-13, garantizando la consulta estrecha y posibilitando el involucramiento activo del colectivo de  las entidades de Personas con discapacidad, velando por que sea efectivo y acorde a la CDPD, a los fines de la cabal implementación de la ley en todos los ámbitos, incluyendo en particular la adopción de las medidas afirmativas de cuota laboral, y por lo tanto, garantizando el pleno goce y ejercicio de todos los derechos de las personas con discapacidad.
B.  Derechos específicos

Igualdad y no discriminación (art. 5)

5. Sírvanse facilitar información sobre las medidas adoptadas para prevenir, eliminar y castigar todas las formas de discriminación basadas en la discapacidad, incluida la discriminación múltiple o intersectorial. Sírvanse facilitar también información sobre el número de enjuiciamientos y condenas en virtud del artículo 336 del Código Penal en casos de discriminación contra personas con discapacidad y sobre los mecanismos de reparación para las víctimas. Sírvanse explicar cómo y en qué esferas se regula la realización de ajustes razonables.
El Estado no ofrece estadísticas sobre enjuiciamientos y condenas por casos de discriminación a personas con discapacidad. Dicha falta es sumamente grave puesto que indicaría que el Estado no conoce cabalmente la labor de sus órganos judiciales en materia de discriminación de personas con discapacidad. Además, dicha información sería sumamente importante a fin de evaluar las tareas realizadas o por realizar en términos de promoción de derechos de las personas con discapacidad y en contra de la discriminación.  
En República Dominicana, existen evidencias de situaciones ostensiblemente discriminatorias. Tal es el caso de la práctica del Banco de Reservas de la Republica Dominicana, apoyada en sus normas internas, que se niega a permitir a personas ciegas poder aperturar cuentas y/o recibir financiamientos, en condiciones de igualdad con las demás personas. Hoy día, se encuentra en trámite un acto introductivo de  demanda ante la 4ta. Sala del Tribunal Civil del D.N. frente a esta práctica altamente discriminatoria. Incluso en las recomendaciones de la Superintendencia de Bancos, presentadas en el marco de esta causa, subyacen medidas discriminatorias.
La ley 5-13, como hemos dicho aún sin reglamentar, no incluye el concepto de ajustes razonables de manera transversal a todos los derechos ni tampoco considera su denegación como una forma de discriminación. La única mención del concepto se encuentra en el artículo 91 de la ley, únicamente en relación con el empleo y de una manera sumamente insuficiente para la protección de las personas con discapacidad en ese ámbito: “El CONADIS procurará que las instituciones públicas y privadas realicen los ajustes razonables para equiparar las oportunidades a las personas con ￼discapacidad en el lugar de trabajo”
. Esta falta de armonización legal con la CDPD deja a las personas con discapacidad huérfanas de protección frente a actos y prácticas discriminatorias, por lo que su corrección es imprescindible. Por otra parte, nada se conoce sobre cuáles han sido las gestiones encaminadas por el Estado para garantizar, en la práctica, la realización de ajustes razonables, incluso en la única área donde la ley prevé dicho concepto, el trabajo.   
RECOMENDACIONES: 
El  Estado debe proceder a adoptar todas las medidas necesarias para prevenir, eliminar y castigar todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad, incluyendo la discriminación múltiple, estableciendo buenos sistemas de información que permitan evaluar las medidas periódicamente y conocer cabalmente las situaciones de discriminación que las personas con discapacidad enfrentan y la efectividad de los recursos legales existentes. En particular, el Estado debe eliminar toda práctica estatal que sea discriminatoria, entre ellas la práctica discriminatoria a personas ciegas del Banco de Reservas, a través del organismo supervisor Superintendencia de Bancos.

El estado debe modificar la Ley 05-13 Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad a fin de incluir, de manera transversal a todos los derechos, el concepto de ajustes razonables como así también el reconocimiento de su denegación como una forma de discriminación por motivos de discapacidad, en línea con los Artículos 2 y 5 de la CDPD. A su vez, el Estado debe implementar medidas que garanticen la implementación de ajustes razonables, como por ejemplo, el establecimiento de recursos legales sencillos y eficaces frente a su denegación.
Mujeres con discapacidad (art. 6)

6. Sírvanse describir los mecanismos existentes para proteger los derechos de las mujeres con discapacidad y cómo se han incluido esos mecanismos en las políticas generales sobre la igualdad de oportunidades para las mujeres en relación con los hombres. En particular, sírvanse explicar de qué forma se ha incluido a las mujeres con discapacidad en los programas del Ministerio de la Mujer y en el Plan Nacional de Igualdad y Equidad de Género 2007-2017.

No existen mecanismos de protección ni inclusión para las mujeres con discapacidad, dirigidos a lograr la igualdad de género, como establece la CDPD. Además. las políticas generales impulsadas desde el Ministerio de la Mujer no contemplan la perspectiva de la discapacidad, imprescindible para el goce efectivo de los derechos de las mujeres con discapacidad. Prueba y ejemplo de ello es que el Plan Nacional de Genero-PLANEG  2007-2017, de dicho Ministerio no incluye indicador alguno acerca de las mujeres con discapacidad.

Frente a esta situación de desatención, a partir del año 2009, desde el Círculo de Mujeres con Discapacidad (CIMUDIS), se han realizado varios acercamientos al  Ministerio de la Mujer  en procura de establecer acuerdos y renovar convenios de colaboración. Lamentablemente, no se han obtenido respuestas positivas hacia estas propuestas.
RECOMENDACIONES:
El Estado debe garantizar la inclusión de las mujeres con discapacidad en las políticas desarrolladas desde el Ministerio de la Mujer y otras  instancias  públicas, como así también garantizar su participación en su elaboración, implementación y evaluación, a fin de lograr igualdad de género, no discriminación, inclusión y participación política, laboral, cultural y el pleno respeto de sus derechos en todos los órdenes.  

El Estado debe establecer mecanismos de participación y coordinación intersectorial, planificación y formación política de las mujeres con discapacidad, con la finalidad de que participen en estamentos de tomas de  decisiones y garantizar que sean incluidas dentro de las cuotas de participación política y congresual.
Niños y niñas con discapacidad (art. 7)
7. Sírvanse describir los mecanismos específicos para la protección de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes con discapacidad, e indicar cómo se asegura su acceso a la justicia y de qué manera garantiza el Estado parte que se tenga en cuenta su opinión en las cuestiones que les afecten. 
En la República Dominicana está vigente el Código 24-97 de Protección de Niños, Niñas y Adolecentes. Sin embargo, no existen suficientes mecanismos de protección para este segmento poblacional, que debido a su vulnerabilidad, ven afectados sus derechos fundamentales.
Es evidente que los niños con discapacidad son en su mayoría las victimas de acciones denigrantes, al ser usados para la práctica de mendicidad sin que el Estado, o algún organismo asignado, le de seguimiento  para detener y castigar esta práctica recurrente, como se enuncia en la pregunta 18 en relación al artículo 16. 
RECOMENDACIONES:
El Estado debe adoptar medidas para garantizar la protección de los derechos de los niños y niñas con discapacidad, particularmente afectados por prácticas denigrantes como su explotación en la mendicidad que deben ser erradicadas. En particular, debe adoptar medidas que garanticen su acceso a la justicia y establecer mecanismos para que se tenga en cuenta su opinión en las cuestiones que le conciernen. 
Toma de conciencia (art. 8)

9. Sírvanse describir las estrategias de sensibilización y los programas dedicados a los derechos de las personas con discapacidad en los medios de comunicación públicos.

Es triste tener que afirmar que, el Estado de la República Dominicana no ha diseñado, ni mucho menos implementado, mecanismos y estrategias de sensibilización masiva permanente en los medios de comunicación escritos, televisivos y radiales, públicos, a fin de sensibilizar a la sociedad sobre los derechos de las personas con discapacidad, como establece la CDPD. Tampoco ha adoptado medidas ni realizado gestiones en relación establecer acuerdo para estos fines, con los medios de comunicación privados.
RECOMENDACIÓN:

El Estado debe destinar partidas del presupuesto nacional para campañas permanentes de promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad. Asimismo, en sus medios propios, debe desarrollar programas  y campañas permanentes de promoción y toma de conciencia.

Accesibilidad (art. 9)
10. Sírvanse informar al Comité sobre los planes de accesibilidad nacionales, regionales y locales e indicar si esos planes incluyen mecanismos para controlar la accesibilidad en todas las esferas previstas por la Convención.
No existen planes nacionales, mecanismos de regulación, sistemas de monitoreo o de quejas, ni se aplica la ley    que penalice y sancione la falta de accesibilidad universal en el diseño para edificaciones públicas, privadas, parques, comunicación,  construcción de acceso vial (Elevados) de los cuales no existe ninguno accesible en nuestro país, que cada vez se mas se “moderniza”, pero obviando a una gran cantidad de personas que se desplazan en sillas de ruedas, bastones o muletas y transporte. A este respecto, la ausencia o insuficiencia de transporte urbano colectivo público o privado accesible, es sumamente preocupante.
A pesar de la existencia en el Consejo Nacional sobre Discapacidad (CONADIS), organismo rector del Estado en materia de discapacidad,   de un departamento a cargo de regular y supervisar la accesibilidad en sentido general, este no es lo suficientemente efectivo en su monitoreo. Tampoco lo es para vigilar la adopción de sanciones por falta de cumplimiento. 
RECOMENDACIÓN:

El Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro tipo, de manera inmediata, que permitan y provean la accesibilidad universal de las personas con discapacidad, en los entornos urbanos,  el transporte colectivo,  el acceso a la información,  la comunicación y cualquier otro ámbito, que asegure su  inclusión efectiva en la sociedad. A su vez, debe implementar sistemas de monitoreo y sistemas de denuncias ágiles y eficaces para  aplicar sanciones disuasorias y brindar respuestas concretas ante la falta de accesibilidad en sus distintas dimensiones, incluyendo en construcciones, transportes públicos y privados,  comunicación e información, entre otras. 
Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias (art. 11)
11. Sírvanse explicar cómo se ha incluido a las personas con discapacidad en los protocolos de reducción del riesgo de desastres y de rescate en caso de desastres naturales, como huracanes y terremotos.

La ley 147-02 sobre Gestión de Riesgos (que no se refiere a las personas con discapacidad de manera específica) creó el Centro de Operaciones de Emergencias (COE), el cual a partir de advertencia de riesgo, coordina las acciones conjuntas entre las instituciones del Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres. Se carece de información sobre  el numero de socorristas adiestrados en Lengua de Señas así como en el apoyo apropiado que brindan a personas con discapacidad, para ofrecerles información, servicio o socorro  en caso de desastre naturales o de otra índole. Sobre la campaña a la que se refiere el Estado, se desconoce el alcance, mecanismos o medios por el cual es difundida, lo cual indica que su divulgación es mínima  o no está bien diseñada, ya que es desconocida por el sector, principalmente por las personas sordas.  
El sistema de rotulación de viviendas a que se refiere el estado, se trata de iniciativa aislada desde el CONADIS, de la cual no se tiene  cantidad de hogares abarcados por tipo de discapacidad, alcance (Nacional, regional o sectorial) y de qué manera  es coordinada y supervisada su implementación efectiva.
RECOMENDACIÓN:

El Estado debe asegurar que la Ley 147-02, como cualquier Plan Nacional de Emergencia adoptado en consecuencia, contemple la perspectiva de la discapacidad e incluya un protocolo de atención para las Personas con Discapacidad.

El Estado debe utilizar todos los medios y modos de comunicación necesarios para garantizar que las personas con discapacidad tengan acceso a las informaciones en casos de riesgos y emergencia, así como contar con personal capacitado (entre ellos intérpretes de señas) para la atención y apoyo a personas con discapacidad y con lugares de refugios seguros y accesibles.
Igual reconocimiento como persona ante la ley (art. 12)
12. Sírvanse comunicar al Comité si el Estado parte prevé modificar el Código Civil para reemplazar el régimen de sustitución en la adopción de decisiones por el de asistencia en la adopción de decisiones, de conformidad con el artículo 12 de la Convención y la observación general No 1 (2014) del Comité, sobre el igual reconocimiento como persona ante la ley.

Lamentablemente en el Código Civil del país persiste la declaratoria de interdicción para personas con discapacidad. Persiste la aplicación del modelo sustitutivo de la persona declarada interdicta y no se observan iniciativas hacia su reemplazo por el modelo de toma de decisiones con apoyo, que define la CDPD en su artículo 12. 
RECOMENDACIÓN:  
El Estado debe impulsar un proceso de armonización legislativa de las disposiciones del Código Civil con el artículo 12 de la CDPD, en función de cambiar el modelo sustitutivo por el modelo de toma de decisiones con apoyo. El Estado debe impulsar una modificación curricular en las Facultades de Derecho, con el fin de que las y los abogados que se  gradúen en esta materia, tengan conocimiento y un dominio adecuado de la Convención.
14. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas adoptadas para garantizar el derecho de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, a gestionar de forma autónoma sus finanzas, y a tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios y otros servicios bancarios, de conformidad con el artículo 12, párrafo 5, de la Convención.
No contamos con información sobre lo que el Estado hace el respecto. Sin embargo, como hemos señalado en relación al Artículo 5, desde la sociedad civil si ha habido acciones para exigir la no discriminación e igualdad de las personas con discapacidad en los servicios bancarios y financieros. Hoy en día, existe un caso judicial en curso contra el Banco de Reservas,  banco  comercial gubernamental, debido a su negativa a permitir que  personas ciegas puedan aperturar cuentas  de manera individual y/o recibir  financiamientos. El caso se tramita en la 4ta. Sala del Tribunal Civil del D.N.
Acceso a la justicia (art. 13)
 15. Sírvanse explicar qué medidas se han aplicado en el sistema de justicia para asegurar que las personas con discapacidad puedan acceder de forma plena y efectiva a los diferentes actos, funciones o etapas del proceso. Sírvanse facilitar información sobre los programas de creación de capacidad destinados a la judicatura sobre los derechos de las personas con discapacidad, los ajustes razonables y la adaptación de los procesos judiciales. 
Se desconoce cuantos especialistas en lengua de señas han sido contratados por el Estado, en cuales instancias judiciales han sido asignados y en  cuales procesos han ofrecido u ofrecen sus servicios. Así como donde están ubicados los centros de entrevistas mencionados por el estado.

Cabe destacar que la capacitación de 2 personas con discapacidad visual en el Braille, de la cual el Estado hace mención,  no es suficiente ni significativo para considerarlo como un proceso formativo al que aspira la sociedad civil de personas con discapacidad. Además de que fue realizado en mayo el año 2006 y  no se conoce una continuidad de esa capacitación. Desde el Poder Judicial no se ha informado si existe una política de formación y capacitación en los contenidos de la CDPD,  por lo que consideramos que  muchas y muchos operadores de justicia no conocen el tratado en general y artículos que deben ser de conocimiento obligado, como  los artículos 12 y 13 (Acceso a la justicia). Tampoco en las Facultades de Derecho de las Universidades ha habido modificaciones curriculares en función del imprescindible estudio y dominio de la Convención.
RECOMENDACIÓN: 

El Estado debe promover y asegurar la capacitación del personal que labora en la administración de justicia,  incluido personal policial  y penitenciario, además de promover programas de accesibilidad universal, a nivel nacional  y  en todas las instancias judiciales existentes,  como forma de garantizar el acceso a la justicia de todas las personas con discapacidad, incluyendo la provisión de ajustes de procedimiento que sean necesarios. Además, deben tomarse las medidas pertinentes para incluir en el pensum de la carrera de derecho lo referente a los derechos de las personas con discapacidad y la CDPD.
Libertad y seguridad de la persona (art. 14) 

16. Sírvanse facilitar información sobre la existencia de hogares y hospitales que acojan a personas con discapacidad durante largos periodos o de forma permanente, e indicar si la colocación en esas instituciones se lleva a cabo con el consentimiento libre e informado de la persona afectada. Sírvanse explicar si existe una autoridad independiente encargada de supervisar esas instituciones.
En relación a la Red de salud  que hace referencia el Estado, debemos aclarar que se trata de hospitales que se circunscriben a dar servicios, consultas  e internamientos. No así  a “Hogares de Paso o Acogida”,  que puedan albergar de manera voluntaria a las personas con discapacidad  que lo requieran. 
En República Dominicana, sólo existen hogares para niños con discapacidad severa y asilos privados, lo que da cuenta de la necesidad de iniciar un proceso de desinstitucionalización a este respecto, para garantizar el derecho de adultos, jóvenes y niños con discapacidad a un ambiente familiar y a ser incluidos en la comunidad (Artículos 19 y 23). 
RECOMENDACIÓN: 
Se requiere que el Estado establezca espacios que brinden alberque y sistemas de servicios en la comunidad,  que sean provistos de servicios integrales, respetando el consentimiento libre e informado de las personas con discapacidad. 

Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (art. 15) 

17. Sírvanse indicar si el Estado parte aplica medidas para controlar las entidades o clínicas privadas que ofrecen "tratamientos curativos" a base de células madre o la "solución mineral milagrosa" para curar a los niños con autismo, a fin de evitar experimentos médicos o científicos que puedan poner en peligro su vida.

En reunión efectuada recientemente (10-3-2015) con dirigentes de la entidad de personas con autismo,  nos informaron que han visto con preocupación convocatorias  a través de la prensa (Periódico Listín Diario, Pag. D/F ) y publicidad por medios televisivos, ofreciendo este tipo de tratamiento a familias con niños autistas,  sin que desde el estado, a través del CONADIS, exista una intervención para conocer y evaluar la real efectividad o daño de estas prácticas.
RECOMENDACIÓN: 

Se requiere que el Estado inicie un proceso de investigación,  a fin de establecer información fehaciente sobre el uso que hacen médicos o científicos, de estos métodos  a personas con autismo, así como brindar información a familiares al respecto.
Protección contra la explotación, la violencia y el abuso (art. 16)
18. Sírvanse facilitar datos sobre las mujeres, los niños, las niñas y las personas de edad con discapacidad, en particular con discapacidad intelectual o psicosocial, que han sido víctimas de violencia, abuso o explotación, así como sobre las salvaguardias para protegerles de estos tipos de violaciones de sus derechos humanos. Sírvanse indicar si los refugios para mujeres que han sido víctimas de violencia son accesibles y si las instituciones de protección ofrecen interpretación a la lengua de señas. 

De acuerdo a declaraciones de las  entidades feministas de Republica Dominicana CIPAF y CLADEM, el Sistema de Atención a las Sobrevivientes a la Violencia contra la Mujer, en sentido general, es débil. Esto consideración incluye las 15 Unidades de Atención a la Violencia de Género, ubicadas en las fiscalías de 14 ciudades cabeceras de provincias. Así las cosas, podemos señalar como un indicador valido,  que no hay una acción encaminada de manera particular para atender a Mujeres y Niñas con Discapacidad. Esos centros no cuentan con interpretes de señas y ni con la accesibilidad física necesaria para que las mujeres usuarias de sillas de ruedas maltratadas puedan acceder cuyo centro está ubicado en una 2da. planta sin rampa o ascensor (Como es el caso de una socia usuaria de silla de ruedas de la ciudad de Azua,  golpeada y amenazada por su pareja, o el de mujeres sordas que no pueden recibir orientación y apoyo). 
RECOMENDACIÓN: 
El Estado,  conjuntamente con la Procuraduría General de la República y el Sistema de justicia,  debe evaluar y disponer la adecuación y accesibilidad de las Fiscalías y Casas de Acogida para albergar a víctimas de Violencia, a la vez capacitar y sensibilizar al personal de estas dependencias, sobre los derechos de las personas con discapacidad. 
19. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas aplicadas para prevenir y castigar la trata de personas con discapacidad a las que se obliga a mendigar en lugares públicos.
En el Código Penal Dominicano existen varios artículos que penalizan esta acción ilícita. No obstante, hay  negligencia para el cumplimiento de estos y no se pone en práctica. 
La Comisión Interinstitucional de Combate a la Migración Ilícita, Trata y Trafico de Personas (CITIM), que diseño el Plan Nacional contra la Trata del 2012, no recibió denuncias por este motivo y notifica que, en sus acciones, se enfoca en el tráfico ilícito de mujeres por explotación sexual a nivel internacional.
Con relación a las personas con discapacidad y adultos mayores victima de este delito, no hay una coordinación intergubernamental de roles para la denuncia, persecución y castigo. Tampoco una campaña de concientización ante este hecho denigrante, que en caso de niños, en ocasiones es realizado impunemente  por los padres o autorizado por ellos y es observado con indiferencia por las autoridades.        
RECOMENDACIÓN:

El estado debe prevenir, prohibir y penalizar la práctica de “utilizar” y “alquilar” a niños  y adultos  con discapacidad  para la mendicidad, estableciendo sanciones penales, como así también realizar campañas públicas destinadas a la toma de conciencia sobre este tipo de prácticas.. 
Protección de la integridad personal (art. 17)
20. Sírvanse facilitar información sobre las medidas aplicadas por el Estado parte para prevenir la esterilización forzada y el tratamiento médico, en particular el tratamiento psiquiátrico forzado. Sírvanse facilitar también información sobre mecanismos existentes para asegurar que no se administre ningún tipo de tratamiento médico sin el consentimiento libre e informado de la persona interesada.

En Rep. Dominicana no hay aun una ley específica sobre los derechos sexuales y reproductivos, pero otras leyes, entre ellas la ley 24-97 sobre Violencia Intrafamiliar en su artículo 8, se refieren a estos derechos.  No tenemos estadísticas acerca de los abusos, violaciones, negación a los derechos a la salud sexual y reproductiva de mujeres con discapacidad, ni conocimientos de acciones por parte del estado ante estas situaciones, sin embargo, desde las propias entidades de personas con discapacidad se tienen evidencias de ello, a través del  “Diagnostico participativo sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos de las Mujeres con Discapacidad en la República Dominicana”, con cobertura a nivel nacional, realizado en 2014 por el Circulo de Mujeres con Discapacidad –CIMUDIS, con  auspicio  de la Comunidad de Madrid y la Fundación Once. Dicho estudio condujo a distintos hallazgos muy interesantes: 
- 34 % de las mujeres con discapacidad que participo en el estudio desconoce las leyes y la convención  

- 53% siente ser maltratada en los centros ginecológicos y de salud al no respetarles sus derechos.- 
- 40% Considera los Centros de Salud no son accesibles.

- 62% Observo que  los médicos que les atendían no tenían conocimiento acerca de la discapacidad.
-55% de familias de mujeres con discapacidad conocen muy poco acerca de sus derechos sexuales y 
         reproductivos y un 26% no sabe nada.

- 50% De las mujeres con discapacidad abarcadas confirmo no haber recibido nunca orientación acerca de sus 
         derechos sexuales y reproductivos.
-63% de mujeres con discapacidad entrevistada confirma recibió sugerencias de esterilizarse.  En un 
 45% de las propia familia y en un 25% en el centro de salud donde fue atendida. 
Estas evidencias del estudio indican que el maltrato en centros ginecológicos, desconocimiento de sus derechos sexuales y reproductivos y la práctica de esterilización de mujeres con discapacidad, están presentes en República Dominicana, ya que  se propone e induce, presionando para ello y se practica, y no hay ninguna acción dirigida a combatirla, que incluya entre otras cosas, formación del personal de los centros de salud.   
RECOMENDACIONES:

El Estado debe adoptar medidas a fin de erradicar la práctica de la esterilización forzada y/o inducida, como así también realizar campañas públicas destinadas a la toma de conciencia sobre este tipo de prácticas dirigidas, entre otras cosas, a evitar la inducción o presión sobre la mujer con discapacidad para que se someta a su propia esterilización. 

En relación con la práctica de la esterilización, y extendiendo a otras intervenciones quirúrgicas, servicios y/o tratamientos médicos, el Estado debe garantizar la vigencia del principio de consentimiento libre e informado de la persona.  

Libertad de expresión y de opinión y acceso a la información (art. 21)
23. Sírvanse indicar si la lengua de signos dominicana se reconoce como idioma oficial. Sírvanse indicar también al Comité si existe una carrera universitaria para intérpretes de la lengua de signos y el número de intérpretes de la lengua de signos titulados con que cuenta el Estado parte. 
La Lengua de Señas Dominicanas aun no ha sido reconocida como lengua oficial. El proyecto de  Ley de Lengua de Señas y Sistema Braille estuvo el pasado año en la Cámara de Senado pero ha sido perimido para la actual legislatura. Por lo tanto, se requiere la introducción nuevamente del proyecto.
Con relación a la existencia de una carrera universitaria para la formación de intérpretes de Lengua de Señas, debemos señalar que aun no existe. En el proyecto de Ley, se establecía que al momento de ser aprobada la Ley, el Ministerio de Educación Superior debería aperturar dicha carrera en todas las universidades del país.

Ante la falta de oferta de formación de intérpretes de lenguaje de señas por parte del Estado, recientemente la Asociación Nacional de Sordos de la República Dominicana, conjuntamente con la Asociación Nacional de Intérpretes de Lengua de Señas de la República Dominicana  (ANILESRED) organizaron un taller para certificar los intérpretes y sólo hay 30 interpretes certificados, quienes aprendieron de manera empírica. Estos esfuerzos de la sociedad civil no reemplazan, sino que muestran la insuficiencia de la actividad estatal en esta materia.
RECOMENDACIÓN:

El Estado debe adoptar medidas legislativas a fin de reconocer oficialmente el lenguaje de señas, por ejemplo a través de la reintroducción del proyecto de ley perimido, como así también de promover la cultura sorda. A su vez, el Estado debe tomar las medidas necesarias para la adecuada formación de intérpretes de lengua de señas en el marco del sistema educativo formal superior.  

Educación (art. 24) 

24. Sírvanse proporcionar datos desglosados sobre los niños y jóvenes con discapacidad registrados respectivamente en el sistema nacional de educación inclusivo y en escuelas de educación especial, en todos los niveles de enseñanza. Sírvanse explicar si está previsto que los niños o los adultos con discapacidad pasen de las escuelas de educación especial al sistema de educación inclusivo y de qué manera se prevé introducir los ajustes razonables en la educación general. Sírvanse comunicar también al Comité el porcentaje de centros de educación general que son accesibles.
El Estado tiene la responsabilidad de implementar  a través de múltiples acciones, el derecho de las personas con discapacidad a una educación inclusiva y de calidad, en todas las fases de sus vidas. Para ello debe aplicar en forma efectiva el artículo 24 de la CDPD y modificar normas internas como  la Ley General de Educación Nro. 66-97 y sus resoluciones y ordenanzas (Orden Departamental -03-2008 y la 04-2008). Se debe partir de que las personas con discapacidad pertenecen a un segmento población  que ha sido y es afectado por distintas formas de discriminación y exclusión en la educación y consecuentemente por múltiples violaciones de los derechos humanos.
Las políticas públicas  implementadas hasta el  presente, no  han sido lo suficientemente efectivas en materia de educación inclusiva. La educación especial que segrega a las personas con discapacidad y no les asegura una formación de calidad que los impulse a la movilidad social, se sigue aplicando extendidamente, tanto en primaria como en los dos ciclos de enseñanza media y no parece haber plan alguno de reforma seria hacia la educación inclusiva. En tal sentido, resultan preocupantes los resultados del Levantamiento de información en el Sistema Educativo Dominicano 2013  que dice que solo el 23% de los Centros educativos tienen disposición de incluir estudiantes con discapacidad. Por lo que entendemos que es sumamente bajo, tomando como referencia que un 78% de los centros educativos son de carácter oficial o publico.
En cuanto a la formación de docentes, es preciso observar que las facultades de las Universidades (públicas y privadas) siguen formando docentes en educación especial en vez de impulsar cambios curriculares para formar educadores inclusivos.

El más reciente estudio presentado por la Coalición por una Educación Digna (CED) el 24 de febrero del 2015
,  en 51 escuelas distribuidas en seis provincias,  inauguradas recientemente por el Estado,  revela bajos niveles de accesibilidad: "De las 51 escuelas inauguradas visitadas, se encontró que las rampas en 31 de estas existen en el portón principal de acceso, pero solamente 21 de estas cumplen con la inclinación requerida. Mientras que en 18 planteles visitados no se cumple ningún requerimiento, la mayoría de ellos en las provincias La Altagracia y Peravia. En el caso de niveles superiores, el estudio arrojó que solo 9 escuelas registran rampas”. En cuanto al acceso y entrada a las aulas, en 39 de las escuelas levantadas existe algún tipo de accesibilidad, pero solo en 30 de éstas se cumple con los criterios de anchura requeridos o de nivelación de las aulas. Asimismo, más del 70 por ciento de los planteles visitados no tiene estacionamiento para personas con discapacidad y el 30 por ciento restante donde sí hay parqueo, no se cumple con los requisitos mínimos de accesibilidad, de los cuales 3 se ubican en la provincia Santo Domingo y 2 en San Cristóbal. En lo que se refiere a los baños, solo 12 de las 51 escuelas poseen la anchura adecuada para las cabinas (1.80 cm x 1.80 cm) y apenas 16 cumplen con el criterio de barras de apoyo fijo en los laterales de los inodoros. 
Estas constataciones indican la falta de supervisión y controles del diseño previo y durante la construcción. Es necesario recalcar que la accesibilidad de los Centros Educativos no solo debe contemplarse para el primer nivel, sino para todos los niveles con que cuenta el centro, así como baños y otros aspectos relevantes, y también que no se limita a las dimensión de accesibilidad para usuarios de sillas ruedas sino también para otros grupos de personas con discapacidad. 

RECOMENDACIONES:

El Estado debe adoptar un plan o estrategias dirigidas al establecimiento de un sistema educativo inclusivo, que incluya el cierre o conversión de las escuelas de educación especial, la transferencia de los alumnos de escuelas especiales a escuelas inclusivas, medidas de accesibilidad en todas sus dimensiones, la inmediata prohibición del rechazo de una persona por motivos de discapacidad de las escuelas comunes, la inmediata provisión de ajustes razonables y el establecimiento de remedios legales ante una autoridad independiente. 
El estado debe establecer programas permanentes de capacitación y formación de todo el personal en servicio del sistema educativo, incluyendo personal docente, técnico y administrativo, que sean obligatorios. Además, debe establecer en todos los pensum de las carreras universitarias, superiores y técnicas la asignatura obligatoria sobre discapacidad y los módulos pertinentes de pedagogía inclusiva que permitan la inclusión de personas con discapacidad para lograr que la sociedad y futuros profesionales tomen conciencia sobre los derechos humanos de las personas con discapacidad.

Salud (art. 25) 

25. Sírvanse facilitar información sobre las políticas y las medidas adoptadas para asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a servicios de salud, en particular, a servicios comunitarios en esta esfera. Sírvanse indicar el número de clínicas ginecológicas que disponen de instalaciones accesibles para los exámenes y de intérpretes de la lengua de signos, y explicar si existen servicios de salud reproductiva, entre ellos servicios relacionados con el VIH/SIDA, y si son accesibles.
De acuerdo al “Diagnostico participativo sobre los Derechos Sexuales y Reproductivos de las Mujeres con Discapacidad en la República Dominicana”, elaborado por CIMUDIS, un 40% de las mujeres que participaron del estudio considera que  los Centros ginecológicos no son accesibles. Sirva esto de pequeño indicador de la situación de accessibilidad de estos centros de salud dirigidos a las mujeres. 
Habilitación y rehabilitación (art. 26)
27. ¿Cómo asegura el Estado el acceso a los servicios de habilitación y rehabilitación para todas las personas con discapacidad, en particular las de ascendencia haitiana y las que viven en zonas remotas?

El entrenamiento a los Promotores de Salud del nivel de Atención Primaria, de las 5 Regiones Fronterizas que menciona el estado, se realizo hace más de 4 años, mediante un proyecto auspiciado por la Organización Panamericana de la Salud, a raíz del terremoto de Haití, en enero del 2010. Las mayorías de los inmigrantes haitianos  son indocumentados,  por lo tanto,  carecen del Seguro Familiar de Salud.  
Sería importante saber de qué forma, al finalizar ese proyecto, el Estado ha mantenido en vigencia dicho entrenamiento, ofrece servicios y documenta la cantidad de personas con discapacidad  atendidas, incluyendo los haitianos.
RECOMENDACIONES:

El Estado debe financiar programas permanentes de habilitación y rehabilitación integral a nivel nacional, que permitan una verdadera inclusión social de las personas con discapacidad y su activa participación en la comunidad, incluyendo a las personas con discapacidad de ascendencia y las que viven en zonas remotas.
Trabajo y empleo (art. 27)
28. Sírvanse indicar al Comité en qué medida se cumplen las cuotas de empleo de personas con discapacidad en los sectores público y privado, y cómo se asegura el empleo, independientemente del sistema de cuotas.

El desempleo de las personas con discapacidad en Republica Dominicana está muy extendido. De acuerdo a los resultados de la Encuesta Nacional de Hogares de Propósitos Múltiples (ENHOGAR 2013), en el país existen 708,597 personas con alguna discapacidad, equivalente al 7% de la población, de los cuales el 66% personas  no trabaja,

Esto indica que la situación de este segmento poblacional en materia laboral es compleja, debido a factores que impiden su inclusión productiva: Prejuicios y dudas en los empleadores públicos y privados respecto a las capacidades de las personas con discapacidad y su rendimiento laboral, visualizarlas como objetos de caridad,  enfermas y dependientes,  limitaciones en  la formación académica, técnica y de calidad y los problemas diversos en materia de accesibilidad y transporte. Pequeñas iniciativas de la sociedad civil buscan provocar cambios
, pero no parecen ser emuladas o retomadas para la generalidad de la población por el Estado.
RECOMENDACIONES:

Que el Estado reglamente y aplique la Ley Orgánica 5-13 sobre igualdad de derechos de las personas con discapacidad, implementando las cuotas laborales,  establecidas  en  su Art. 14, para que de esta manera se garantice el derecho al trabajo de las personas con discapacidad y su inclusión en el mercado laboral general.
-Que el Estado a través del Ministerio de Trabajo, implemente una política publica efectiva, con la creación del Departamento o Dirección Nacional de Empleo para las personas con discapacidad,  que supervise, coordine y  garantice la inclusión laboral de esta población, establecido en la ley 5-13.. 

-Que el Estado  promueva la formación técnica y brinde apoyo para la micro-emprendeduria  de personas con discapacidad, incluidas las empresas familiares y el tele-trabajo, como opción de trabajo de las personas con discapacidad.
Nivel de vida adecuado y protección social (art. 28)
29. Sírvanse proporcionar datos sobre las personas con discapacidad que viven en la pobreza y sobre las medidas adoptadas para incluirles en las estrategias de reducción de la pobreza. Sírvanse facilitar también información sobre el apoyo prestado para compensar los gastos adicionales relacionados con su discapacidad, por ejemplo en forma de subvenciones.

A pesar de los datos estadísticos ofrecidos en el informe del Estado, referidos al Sistema Único de Beneficiarios-SIUBEN del Gabinete social de la Vicepresidencia,  es muy preocupante para las entidades de personas con discapacidad, evidenciar  mediante  sus bases de datos internas,   que la mayoría de sus miembros viven en condición de pobreza y no tiene acceso a estos beneficios. Esto  se debe al parámetro con los que se identifica a los beneficiarios del SIUBEN (Cabezas de Familia) que excluye a las Personas con Discapacidad que viven con los padres u con otros familiares no son beneficiados de manera directa.
Además, de acuerdo a los parámetros de medición del SIUBEN, no se identifica a los niños, niñas y adolecentes con discapacidad,  sino que las ayudas a los hogares son determinadas por otros indicadores de pobreza y vulnerabilidad, no así por los de discapacidad, lo cual no garantiza que estos beneficios vayan directamente al referido segmento poblacional.

Por otra parte, señalamos que no existe un programa que de manera especifica compense los gastos por condición de discapacidad (Audífonos, sillas de ruedas, bastones, sondas, etc) En caso de existir, no es divulgado dentro de la sociedad civil de las personas  con discapacidad,  para que de esta manera,  esta población se beneficie de dicho programa. 
RECOMENDACIONES:

El  Estado debe ampliar de inmediato la cobertura de servicios a personas con discapacidad, de forma directa, a través del SIUBEN, tomando en cuenta los datos de la  Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) del 2010. Además, el Estado  debe  establecer  programas  permanentes  para brindar atención de manera específica a niños, niñas  y adolescentes con discapacidad, incluyendo programas de nutrición y alimentación, que beneficien de manera directa a niñas y niños de 0-5 años  con discapacidad.
El  Estado debe disponer de un presupuesto para compensar y/o brindar subvenciones por los gastos en aditamentos, transporte y otros servicios en los que incurran las personas con discapacidad, por motivos de la discapacidad.
Participación en la vida política y pública (art. 29)
31. Sírvanse indicar al Comité en qué medida se cumplen las normas de accesibilidad durante las elecciones, incluida la accesibilidad a información relacionada con las elecciones y a información sobre los colegios electorales. Sírvanse indicar el número de personas con discapacidad que han sido elegidas para ocupar cargos públicos, así como su nivel de participación en organizaciones públicas y en organizaciones de la sociedad civil.

En la República  Dominicana la accesibilidad a los entornos físicos de los Colegios Electorales es muy limitada,  debido a que su ubicación es, en la mayoría de los casos, en centros educativos, los cuales aún presentan muchas barreras arquitéctonicas, como hemos señalado al referirnos al artículo 24 y al  estudio presentado  por la Coalición por una Educación Digna (CED) 
En relación con la participación de las personas con discapacidad ocupando cargos públicos, debemos señalar que son muy pocas las personas con discapacidad que ocupan posiciones  políticas electivos. Los partidos políticos no tienen diseñado en su organigrama, ni en sus estatutos, la incorporación e inclusión de personas con discapacidad para ser elegidos y  para desempeñar cargos electivos.

RECOMENDACION:
El estado debe supervisar de manera responsable y permanente, a través del organismo rector de la discapacidad –CONADIS-  tanto el diseño de planos como en la construcción de los recintos escolares,  a fines de garantizar la accesibilidad en los centros electorales ubicados en dichos planteles, como así también la accessibilidad de otros sitios donde las elecciones se vayan a realizar.  Además, debe supervisar  y realizar todas las adecuaciones necesarias,  con la finalidad de garantizar el  derecho al voto de las Personas con discapacidad. 

El estado debe garantizar el derecho a la participación política de las personas con discapacidad, y en cargos como funcionarios públicos, mediante medidas afirmativas que las favorezcan, como por ejemplo, una cuota determinada de personas con discapacidad en la listas de candidatos de los partidos políticos para cargos electivos.
Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte (art. 30)

32. Sírvanse indicar al Comité las medidas adoptadas para firmar y ratificar lo antes posible el Tratado de Marrakech para Facilitar el Acceso a las Obras Publicadas a las Personas Ciegas, con Discapacidad Visual o con Otras Dificultades para Acceder al Texto Impreso. Sírvanse explicar cómo se han aplicado las medidas de acceso en los lugares turísticos, los monumentos históricos y otros lugares culturales.

El Estado  firmo el 28-6-2013 el Tratado de Marrakech para facilitar el acceso de las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder al Texto Impreso de Obras Publicadas. Ahora bien, urge que el Estado lo ratifique y a la vez designe a la Comisión de Derecho de autor, la Asociación de  propiedad Intelectual o la que considere oportuna, para que supervisen su fiel cumplimiento.
En segundo lugar, en la República Dominicana existen múltiples construcciones de la época colonial, que son visitados por motivos de turismo, pero la mayoría  de esos monumentos tienen barreras, debido a que prevalecen su estructura original como fueron hechas, lo cual impide a las personas con discapacidad  visitar estos espacios. Las normativas de Patrimonio Cultural prohíben su modificación.  Igualmente las playas carecen de las instalaciones accesibles y entablados en la arena para permitir que las múltiples playas puedan ser disfrutadas por los niños y adultos con discapacidad.  Apenas una playa en Sosua, Puerto Plata ha sido medianamente acondicionada.
RECOMENDACIONES:
El Estado debe ratificar el Tratado de Marrakesh urgentemente y designar a la autoridad pública señalada como autoridad de aplicación y tomar todas las medidas necesarias para su adecuado cumplimiento. 
El Estado debe iniciar un plan con Patrimonio Cultural, para hacer accesible y  adecuar todos  los monumentos, parques y espacios culturales, así como también en coordinación con los ayuntamientos para adecuar las playas y parques de diversión.
C. Obligaciones especiales
Recopilación de datos y estadísticas (art. 31) 

33. Sírvanse facilitar información actualizada sobre los resultados del censo nacional realizado en 2010, desglosados por sexo, edad y zonas urbanas y rurales, así como sobre la situación actual del sistema nacional de recopilación de estadísticas sobre la discapacidad. Sírvanse facilitar también información sobre la Encuesta Nacional de Hogares (ENHOGAR) realizada en 2013.

El Censo de Población y Vivienda de la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE) es la fuente que ofrece datos  oficiales desagregados, es evidente que hay sesgos debido a las preguntas cruzadas sobre tipo de discapacidad, ya que en muchos casos algunas personas  presentaban más de una discapacidad. El Censo del 2010 establece en 12.3% la cantidad de Personas con discapacidad en la R.D. Por su parte, La Encuesta Nacional de Hogares de Propósitos Múltiples (ENHOGAR 2013) refleja la población con discapacidad en el país. De acuerdo a estos resultados, en el país existen 708,597 personas con alguna discapacidad, equivalente al 7% de la población.
Así las cosas, estimamos imprescindible la revisión de los mecanismos de producción de información en materia de discapacidad, con la participación de las organizaciones de personas con discapacidad.

RECOMENDACION:

El  Estado debe tomar todas las medidas necesarias, a través de la Oficina Nacional de Estadísticas, para desarrollar sistemas de información precisos que permitan elaborar políticas públicas adecuadas para implementar la CDPD como así también evaluarlas. En particular, para el caso del próximo censo y encuestas, es imprescindible corregir preguntas  que puedan distorsionar los resultados en relación con las personas con discapacidad, a través de un proceso de revisión que cuente con la participación de las organizaciones de personas con discapacidad, en línea con el Artículo 4.3 de la CDPD.
Aplicación y seguimiento nacionales (art. 33) 

34. Sírvanse informar al Comité sobre las medidas adoptadas para designar o establecer un mecanismo de vigilancia independiente de conformidad con los Principios de París y con el artículo 33, párrafo 2, de la Convención, en particular las destinadas a incluir la participación de organizaciones que representan a personas con discapacidad.

Aun no se ha designado al organismo de vigilancia independiente para el monitoreo de la aplicación de la CDPD, ni mucho menos adoptado medidas específicas a fin de incluir la participación de las organizaciones que representan a las personas con discapacidad.
RECOMENDACIÓN:
El Estado debe designar urgentemente un mecanismo de vigilancia independiente, conforme con los Principios de Paris, ponerlo en funcionamiento y dotarlo de los recursos presupuestarios necesarios para desarrollar su actividad, como así también adoptar mecanismos para que puedan participar en su seno las organizaciones que representan a las personas con discapacidad.
� Véase Sentencia No. 00297-2014 D/F 18-08-2014 de la 1ra. Sala del Tribunal Administrativo, en el marco del expediente No. 030-14-00748.


� Ley 5-13 Orgánica sobre Igualdad de Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 91, disponible en el sitio web del Poder Judicial de República Dominicana, � HYPERLINK "http://www.suprema.gov.do/marco_juridico/detalle_leyes.aspx?ID=1588" �http://www.suprema.gov.do/marco_juridico/detalle_leyes.aspx?ID=1588� 


� Véase � HYPERLINK "http://elnacional.com.do/educacion-digna-revela-bajos-niveles-de-accesibilidad-en-51-escuelas-inauguradas" �http://elnacional.com.do/educacion-digna-revela-bajos-niveles-de-accesibilidad-en-51-escuelas-inauguradas� 


� Por ejemplo, A  través del proyecto “Participación  política de las personas con discapacidad”, ejecutado el año 2013 por varias ONGs (La Red Iberoamericana de entidades de Personas con Discapacidad), se logro la inclusión laboral,  de  manera temporal, de 58 personas con discapacidad  en la Junta Central Electoral (JCE),  para  el nuevo proceso de cedulación de la población dominicana.  
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